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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Javier Pinto Torres. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer mecanismos legales que garanticen a la ciudadanía sus derechos humanos sobre acceso a la información y a la participación 

en la toma de decisiones administrativas en materia ambiental. 

 

No. Expediente: 0214-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una 

manifestación de impacto ambiental e integre el expediente a que 

se refiere el artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, con 

el fin de que pueda ser consultada por cualquier persona. 

 

 

… 

 

 

 

 

 
La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad 

de que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, 

conforme a las siguientes bases: 

 

I.- La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia 

de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el 

promovente deberá publicar a su costa, un extracto del proyecto 

de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 
34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente  
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 34 y se le adicionan las 

fracciones VI, VII y VIII; y se reforma el artículo 35 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 34. Una vez que la Secretaría reciba una manifestación 

de impacto ambiental e integre el expediente a que se refiere el 

artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, con el fin de 

que pueda ser consultada por cualquier persona, sin que el 
público tenga que invocar un interés particular.  
 
Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se 

mantenga en reserva la información que haya sido integrada al 

expediente y que, de hacerse pública, pudiera afectar derechos de 

propiedad industrial, y la confidencialidad de la información 

comercial que aporte el interesado. 

 
La Secretaría deberá de oficio llevar a cabo una consulta pública, 

conforme a las siguientes bases: 

 

 

I. La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia 

de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en el Diario 
Oficial de la Federación, al día siguiente de haber recibido la 
manifestación de impacto ambiental por parte del 
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entidad federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días 

contados a partir de la fecha en que se presente la manifestación 

de impacto ambiental a la Secretaría; 

 
II.- Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días contados 

a partir de la publicación del extracto del proyecto en los 

términos antes referidos, podrá solicitar a la Secretaría ponga a 

disposición del público en la entidad federativa que corresponda, 

la manifestación de impacto ambiental; 

 

 

 

 

 

 

III.- Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar 

desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pública o a 

los ecosistemas, de conformidad con lo que señale el reglamento 

de la presente Ley, la Secretaría, en coordinación con las 
autoridades locales, podrá organizar una reunión pública de 

información en la que el promovente explicará los aspectos 

técnicos ambientales de la obra o actividad de que se trate; 

 

 

IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días 

contados a partir de que la Secretaría ponga a disposición del 

público la manifestación de impacto ambiental en los términos de 

la fracción I, podrá proponer el establecimiento de medidas de 

prevención y mitigación adicionales, así como las observaciones 

que considere pertinentes, y 

 

 

promovente.  
 

 

 

II. El promovente deberá publicar a su costa, un extracto del 
proyecto de la obra o actividad en un periódico de amplia 
circulación nacional y otro de amplia circulación en la entidad 
federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días 
contados a partir de la fecha en que se presente la 
manifestación de impacto ambiental a la Secretaría y que 
contenga al menos la siguiente información: identidad del 
solicitante; naturaleza del proyecto y lugar de ejecución; 
fecha, hora y lugar de la reunión pública de información 
prevista en la fracción III del presente artículo;  
 
III. Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días 
contados a partir de la publicación del extracto del proyecto 
en los términos antes referidos en la fracción anterior, podrá 
solicitar a la Secretaría ponga a disposición del público en la 
entidad federativa que corresponda, la manifestación de 
impacto ambiental;  
 
 
 
IV. La Secretaría, en coordinación con las autoridades locales, 
al día siguiente de la publicación referida en la fracción II del 
presente artículo, fijará anuncios de al menos 35 dm 2, visibles 
y legibles, reproduciendo la información requerida en la 
citada fracción , en los lugares habituales de difusión; en tres 
lugares próximos al lugar donde el proyecto pretende ser 
desarrollado, a lo largo de vías públicas; esto hasta el día 
siguiente de la fecha en que se llevará a cabo la reunión 
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V.- La Secretaría agregará las observaciones realizadas por los 

interesados al expediente respectivo y consignará, en la 
resolución que emita, el proceso de consulta pública realizado y 

los resultados de las observaciones y propuestas que por escrito 

se hayan formulado. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de 

impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 

evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las 

formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente 

respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

 
… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos 

ambientales de las obras y actividades de que se trate. 

 

pública de información.  
 
V. La Secretaría, dentro del plazo de veinte días contados a 
partir de la publicación referida en la fracción II del presente 
artículo, organizará una reunión pública de información en la 
que el promovente explicará los aspectos técnicos ambientales 
de la obra o actividad de que se trate. La reunión se realizará 
en la localidad en donde se sitúe la más grande superficie que 
sería potencialmente ocupada por el proyecto;  
 

VI a VIII. …  

 

Artículo 35. ...  
 

 

 

 

 

 
...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

...  

 

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos 

ambientales de las obras y actividades de que se trate y deberá 
contener los motivos y fundamentos en los que se basa para 
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JCHM  

justificar la inclusión o desechamiento de las propuestas de 
prevención y mitigación sugeridas por escrito por los 
particulares, persona moral o física.  
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en la Diario Oficial de la Federación. 

 


